RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006432, Ent. N° 5029/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago de factura a la empresa Mayler Albernaz Méndez, por la contratación de transporte de estudiantes;
RESULTANDO: 1) que en virtud de declararse desierto el llamado a Licitación Abreviada y Contratación Directa, y considerando la necesidad de la prestación de un servicio de transporte para estudiantes en Línea           Curticeiras- Rivera, ante la solicitud reiterada de vecinos de la zona y la constatación de la falta de transporte adecuado a los horarios de funcionamiento de los centros docentes allí ubicados, por Resolución Nº5225/14 de fecha 30.05.14, el Intendente de Rivera resolvió contratar al amparo del Artículo 33, Numeral 9) y 10) del TOCAF, la contratación en carácter experimental, provisorio, precario y revocable a la empresa Mayler Andrea Albernaz Méndez desde el 1.06.14 hasta el 20.12.14 a un costo de $ 33 más IVA el Km, siendo 63 km por día trabajados, de lunes a sábado hasta el 20.12.14;

 2) que la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 21.07.14 observó el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;
 3) que en la oportunidad el Intendente mediante Resolución Nº 7774/14, de fecha 31.07.14 dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 21.07.14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Rivera;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.
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